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Se auscribe en uta ciudad en 
la librttría de Mi non i 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño-
re* suscriptorts, y 9 fuera fran* 
«• üe porte. 

T-o» artículos comn nica dos y 
los aiinncios Ócc. se dir igirán ¿ 
la Redacción , ira TICOS de portr, 
á la calle «Je la Zapuipr/A, 11. 1 * 
l'reute á lai Cai iiecriíaá, 

BOLETIN 
D E LA PROVINCIA 

S A L 
D E LEON. 

A R T I C U L O D E O P i C I O . 

ü O l H B R N O C i r i Z D B E S T A P R O r t H C J A . 

E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 3 del actual 
me' dice de Real orden lo que copio: 

•WMinistérió de lo Interior. ~ Para llevar á 
efecto el benéfico Real decreto de 29 de Octu-
bre 'úít imft 'Sbbre la creación del Colegio de huér
fanas dé la unión tuvo á bien nombrar S. M . la 
REIÍJA....Gobernadora en 31 del mismo, una Co-
rii/iión compuesta de Don Rodrigo de Aranda, 
Com'antfsnfé' He Batallón de la Guardia nacional 
de ésta Capital y Procurador á Cór tes por la 
provincia de J a é n , Don Pedro Miranda, Oficial 
de está* Secretaría del Despacho y D . José A r 
guelles, "Archivero de la Dirección general de 
Rentas5 y estando autorizados estos individuos 
para' entender en todo lo relativo á la plan
tificación del Colegio, S. M . poseída del mas v i 
vo anhelo d é acelerar por todos medios la reali
zación de sus maternales deseos, ha tenido á bien 
resolver que los Gobernadores civiles satisfagan 
á las preguntas que les hicieren directamente re
lativas á su encargo y evacúen los informes que 
juzgasen oportuno pedirles acerca de las huérfa
nas que hubieren de entrar en el Establecimien-
toi en conformidad del decreto de su creac ión; y 
qüe desdé luego tomen noticia de las que hallán
dose en el caso que el mismó indica en sus res
pectivas provincias, tengan en el día mas de cin
co años y menos de nueve, instruyendo al efec
to espedientes justificativos de sus circunstancias 
y robustez, los que con la brevedad posible re
m i t i r á n , asi como las demás comunicaciones re
lativas al asunto con dirección á este Ministerio 

• y ró tu lo interior á la espres.nla Comisión. De 
Real orden lo comunico á V . S. para su intel i 
gencia y efectos correspondientes." 

L o que me apresuro á anunciar á los habi
tantes de esta Provincia para que todas aquellas 
familias y viudas que se juzguen con derecho á 
la entrada de alguna huérfana en el Colegio de 
la unión , practiquen inmediatamente las diligen
cias necesarias para su logro, dirigiendo sus so
licitudes á este Gobierno c i v i l , á fin de que ins
truido el correspondiente espediente, se remitan 
con informe al Ministerio de la Gobernación del 
Reino: y prevengo á todas las Justicias, A y u n 
tamientos y Curas párrocos que al tiempo de la 
lectura de la precedente Soberana disposición, 
tío solo' enteren al pueblo de la voluntad de S. 
M . la REINA Gobernadora, sino que ademas a-
consejen y auxilien por su parte á los que se ha
llen en el caso de impetrar la referida gracia. 
Dios guarde á V V . muchos años. León y D i 
ciembre 16 de i 8 3 S . ~ M i g u é l D o r d a . r r Juan 
Antonio C á r n i c a , Secretario. ~ Sres. Justicias y 
Ayuntamientos de.... 

I N T E N D E N C I A D B I A P R O y i U C t A D B L B O S . 

Ninguno de los Ayuntamientos de la Provin
cia ignora la obligación que tienen de presentar 
los testimonios de los puestos públicos, y ramos 
arrendables, para el dia 6 del presente mes, no 
solo por que les consta que asi está prevenido 
por instrucción, sino por que con tiempo se les 
fia recordado este deber por medio del Boletín 
oficial. Algunos dóci les , y siempre prontos á 
obedecer las órdenes superiores lo han verifica
do ya ; pero otros están dando muestras de su 
.comprobada a p a t í a , ó malicioso descuido. Estos, 
es preciso tengan entendido que no se tolerará 
mas, su desobediencia, y que serán apremiados 
por la falta de estos documentos lo mismo que 
por los débitos de sus contribuciones, si para fin 
de este mes no hubiesen verificado su presenta-
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c ion , ó en esta Intendencia, 6 en la Contadur ía 
de Rentas de la Provincia. 

Igual pena sufrirán también rodos aquellos 
Ayuntamientos que dentro de ios dos primeros 
meses del año próximo de 1836,110 presenten 
para Ja correspondiente aprobación los reparti
mientos de paja, y utensilios, recargo, y déficit 
de Rentas Provinciales, para que obtenido este 
indispensable requisito puedan con seguridad ha* 
cer efectiva la cobranza de las contribuciones; 
evi tándose los perjuicios que les ocasiona la mo
rosidad, que muchas veces produce ia resistencia 
y oposición de los contribuyentes al pago de 
cuotas que suponen arbitrarias', por no haberse 
dado á aquellos la publicidad prevenida, ni ob
tenido la aprobación de lá Intendencia. Yo espero 
que las Justicias y Ayuntamientos entrando en 
cuenta consigo mismos, l legarán á persuadifie de 
que el exacto curopiimiento de estos y demás de* 
beres que contraen por sus encargos, es favora7 
ble á sus propios intereses, y que á mi me ahor-
í á r á n el disgusto de haber de tratarlos como omi
sos y descuidados, cuando no como culpables. 

León 19 de Diciembre de 1035.^ Antonio 
Por ró i ' r 

c o m Á N D / i N C t A a e n e n A t os LA PROVINCIA DS IBÓN. 

E l Excmo. Señor Gapitaft general de este 
distrito me ha reniiu'do para su inserción en el 
Bületin ofioial de la Provincia el Real decreto 
de 24 de Octubre utürt¡c¡ que es el siguiente. 

- » S . M. la REINA Gobernadora se ha servi
do dirigirme erm f.-chii de ayer el Real decreto 
siftiticnu. =:R.V.-.-om>Jda á las geneiosas pruebas 
d-.- ieaitaci y patriotismo que recibo sin cesar de 
muchos individuos y '.oípotaciones ofreciendo 
auxilios á rt/i Gobierno para llevar adelante lá 
empresa de poner un p ron to ' t é rmino á lá lud ia 
«k-ploriibli; que nos aflige; y deseosa de que en 
el n>.Tii¿]'0 de los dotiafivos hechos, y que espero 
seguirán haciéndose para tan importante objeto, 
haya la debida f;anijuev.a y regularidad para sa-
tísfiiccíon de los niis:iios interesados, he venido 
en 'decretar, á nombre de mi augusta Hija la 
HEIKA í ioña ISAIÍFL n m i / ' Se crea una comi
sión especial compuesta por el Marques de Mira -
flores y R . Obispo Don Antonio Posadas Rubin 
de Celis Proceres del Reino; Marques de Falces, 
Don Francisco Javier í s t u r i z , y Don Francisco 
Crespo de Tejada Procuradores á Córtes para el 
fiii de recoger y percibir esclusivamente ¡os do
nativos de toda la monarquía en los términos que 
se acuerden entre ella y ' l a Secretaría del Despa
cho de Hacienda de vuestro cargo. — a." Se p . i -
snrnn desde luego á dicha Comi.sion todas las 
ofertas hechas hasta ahora por las diferentes Se-
cretauui u t i ^.Lapacho para ¡¡ucriuirlus en ei re

gistro que abr i rá al efecto, haciéndose Ib''misiiSb 
con las demás que se recibieren en lo sucesivo 
después de tomada nota de ellas para su inme
diata publicación en la Gaceta.—3.' E l produc
to <fe los mencionados donativos se re tendrá y 
depos i t a rá en. la propia Comisión sin que pueda 
distraerse á otros objetos que para los que son 
destinados; debiéndose espresar consiguientemen
te en las ordenes que diereis para su aplicación el 
«ervicio que sea conveniente cubrir con ios referi
dos f o n d o s . z t T e n d r é i s l o entendido y dispondréis 
lo necesario en su cumplimiento.— Y lo comu
nico á V . E ; de Real ó rden para su inteligen
cia y efectos co r re spünd ien ic s .—Dios guarde á 
V . E . muchos años, Madr id 24 de;bctubre de 
i83S .z=Juan Alvarez y Mendizabal." 

Y cumpliendo con lo que se me previene la 
he mandado insertar p;¡ra que S Í cumpla lo que 
ordena S. M . León 17 de Noviembre de 1833. 
zz Miguel de Cuevas. 

• ' . . '• •"*' ' 

Juzgado de 1.a instancia de León' 'y •Sii'-Par
t ido, r z E l Secretaria del Acuerdo de la : Ría? 
Audiencia de Val iadoi id con oñejo. de ,2(8-dís Oc
tubre ú l t imo, me comunica ei Real deciteto s i 
guiente. . . ^ j . .1 '. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á esta Real Audiencia eLReal .de
creto que dice asi. . -.•."•.ivi-ñ.-iVkiá? 

"Minis ter io de ;Gracia y Ji£tfciffiS5>S. íMi 
RFINA Gobernadora se ha servido dirijiitrtíe' cóh 
fecha 8 del actual el Real decreto: siguiente.:^ 
Con el objeto de mejorar la administración de" 
justicia que me propuse en mi R e á t decreto- de , 
26 de Setiembre próximo y oido el dictamen dvl^ ' ; 
Consejo de Ministros, he venido en decrérar á 
nombre de mi augusta Hija la REINA'DuiVa ISA-
BEL n , los siguientes art ículos adicionales-al Re- '• 
glamcuto comprendido en dicho Real decreto-. * 
Primero. En las apelaciones y autos.interlocui.o-
rios, y en las de difinitivos sobre negocios de 
menor cuantía se observará lo establecido en el 
ar t ículo 69 del Reglamento provisional para la 
administración de justicia en lo respectivo á lá 
Real Jur isdicción ordinaria. Segundo.'Pitra que . 
se cumpla mejor lo dispuesto en la segunda par"'-
te del art ículo roo del referido R é g ' a m e n t o , los 
negocios asi civiles como criminulcs se i c p a n i -
r á n igualmetire entre los dos Fiscales aunque ha
ya sido nombrado uno para lo c i v i l , y o t tó pa
ra lo. criminal. Tendréis lo . entendido y lo eomir-
nicareis á quien corresponda para su cumpiimien-
t o ~ D e Real orden lo digo á V . S. para su "in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años . Madr id t o de Octubre de 
i 8 3 5 . t z Alvaro Gómez. =zSeñor Regente.de la 
Audiencia de Val iadoi id ." 

Y habiéiiüuae dado cuenta en Audiencia p l « -
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na matidó en 16 del actual se guarde, cumpla y 
circule en la forma ordinaria. Asi resulta de sus 
originales de que certifico. Valladolid 28 de Gc-
lubre de 1835. — Blas María Alonso Rodríguez. 

• iLo traslado a V . para su inserción en el Bo
letín oficial de su cargo, como se nic previene. 
L t p n 9 de Diciembre de 1835.—El Juez de 
i ." instancia, Cipriano Dominyucz. 

Juzgado de t.a instancia de León. 

N o pudiendo desconocer los gravísimos peí- ' 
juicios que'se experimentan por la falta de au
t o m a c i ó n legal en las prevenciones de inventa
r i o , cuentas, pártijas y divisiones que ordinari.i'-
trente ocurren en iodos los pueblos se archivan 
y com-luyen por las Ji'sricias de ellos con la sim-
ple B ihtticaz autorización de sus fieles de fechos 

• sobre cuyo particular j a anteriormente se dicta^ 
•rOh próvideucias y en especial con fecha 18 d ; 
F'etr.ero de Í831 , según aparece de l expediente 
fúimúáo en su razón que he tenido á la vista} 

' pata.5Vi.tar que continúen los citados perjuicios 
" y i a s e g u í á r en lo legal los respectivos intereses 

dé i ibs apfeedores y herederos menores de los fi-
T;'¿adii»'.:¿on••'testamento ó sin é l ; he dispuesto po í 

panto géceral respeceto de los.pueblos compren
d i d o s en la 'demarcación do este-juzgado, que en 
«1 preciso y perentorio térmiao de ocho dias s i -

'- '«dientes 'al die esta fecha, sin la menor escusa n i -
ptefetto'j^yi bájo la irremisible multa de treinta 
tf i iéáddsf lás respectivas Jüsticias de dichos pue-
bios-potisi <> por medio de sus encargados se per-
sortén :étí lá^Eseribanía de Número de esta C u i 
dad al cargb de D . Félix de las Vallinas, á r e -
cpgiér ur egi.mplar del modelo dispueito por m i , 
pará-.^tK? según e'l y a l perentorio término de otros 
och^ -d iáMÍg tnen te s , presenten las citadas Justi-
tjlas eti -diclia Escribanía una noticia exacta de 
todas las p'teyenciones de inventario en v i r tud de 
testamento ó; abintestato cuentas, particiones y 
divisiones de bienes que h a y a n ocurrido en su 
ileuiurcacion desde 1823 hasta esta f e c l w , pubs 
de no verificar uñó y otro en los término';-seña-
lacios, ptocederé contra los omisos á lo ueams 
qbe por derecho corresponda. 

iHios puáide á V V . muchos a ñ o s . Loon 14 
• 'dé . Oiciembre de i83S . rzCipriano Domínguez. 

— Srt-s. Al i -üJdes oríljuarios ó pedáneos de los 
pueblos de este Partido judicial . 

•i'.oninu'm el Urglainenío /trmvsinntil ptit'n la ai!i'!inistra— 
rian dr justicia en lo rtf/icclño ¡i la l ien/ jurisdicción 
vr i i i imri t i . 

J í ec imania i l a . Ln .•••.•iui-:r in d-.-finiliva será nolifi— 
rada á estas ¡!:ii!(-i'';il-.'.ii-:ii((-, \ ••¡wlcn cj no, fe r<!i:'ii-
l i i j u desde ¡nc™ l i : , aulos nr^uialea á la . ' Ü U Ü . r.i-ia 

del terr i tor io con previa citación y emplazamiento de 
las niismas, siempre que la cansa fuere sobre deli lo á 
IJUC pm ¡a ley este seña lada pena corporal. Si ¡a causa 
fuere ío'ure delito liviano á <|IK; por la ley no se impon
ga pena <!,• esta r í a se , solo se remi t i rá á la Audiencia 
con iyi ial l'orm.'.lidaii cuntido alguna de las partes i n 
terponga apelación dentro de los dos dias siguientes al 
de la i 'oriüraciort de lá sentencia; la cüa l cansa rá ejf— 
cntoria, y sera licvada desde luego á debido eícelo por 
el juoz, sino se apelare en dicho t é r m i n o . 

J)écimai¡umla. En toda causa cr iminal sobre delito 
(]ue por pertenecer ¿ la clase de públ ico puede perse
guirse de o l ido , será parle el promotor fiscal del j u s -
g.ido, auiupii! haya acusador ó nuerellante part icular . 
I . n las que versen sobre delito pr ivado, no se- le o i rá 
sino cu.-iiidi) de a lgún modo interesen á la causa .públ i 
ca, ó á la defensa de la IVeal jurisdicción ordinaria. 
• 5 i . llirspeclo a todos aquellos actos ipie en las 
Causas civiles ó criminales tienen señalado un té i ln iuo 
fatal ri porcrHono, será obligarioil de Jos escribanos 
anotar sin derecbos el dia , y aiin la hora ruando lo 

. reij iuerá el CÍSO , cu que se les pr.csenleii los escritos 
de las parles, y en que ellos lien <neuta al juez; en 
¡jue se entreguen y deviiclvaii ó recoja ti los procesas; 
y en que estos se pasen ;>l juez, cuando tenga que. exa-
nunarlos: para que con ello, si hubiere dilaciones, se 
pueda venir en conocimiento de quiénes son los res
ponsables. 

03 . Todos los jueces inferiores están obligados á 
n n i i t i r á la Audiencia de su terr i tor io las listas, i n 
formes y noticias que respecto á las Causas civiles y 
criminales fenecidas, y al estado de las pendientes, les 
pidiere para promover la admin is t rac ión de justicia. 

Los jueces letrados de primera instancia se
r á n susliluidos en casó de muer te , enfermedad ó au
sencia por el alcalde del pueblo eii que residan , y á 
falla de alcalde por el tenicnlc de alcalde mas antiguo 
ó primero en ó r d e n ; y si.-lguno de estos fuere lé t rado 
será preferido á los d e m á s , y aun al alcalde lego, ten 
Ulf raninr si el juey, muriese, ó se iniposibililase sin es-
peran/.a de pronto reilaldechuienlO, lá aiiloridad supe
r io r gubernativa n o m b r a r á iuleriiiainente á propuesta 
de la A.üdieucia un letrado que le r m i i p i a r p , y d a r á 
cuenta n\ ( . td i i r rno . 

55. Li,.-; MifircdirluK jueces letrados, aunque ob -
teug.'-.n sus empleos ¿lor deli-rminado tiempo, no resa — 
r.-'vn ei; el:.:-,s )>or sola l:i Krqdrai'mn de este, y j - o d r á n 
conli iuiar n i r v i é u d o l o s sin ueresidad de pn'>roga ex
presa, basta que S. M . resolvicre otra rosa. 

C A I ' I T I T Í . O I V . 

De las . h/iliencfas. 

56 . '!Vdo lo que én este reglamento se presrrili? 
respecto a Us Audiencias, es eslensivo, y debe e n t r n -
diu-.se como igualmente aplicable al Consejo Heal de 
Navarra . 

5 ; . Todas las Audiencias son iguales en farnltade», 
é indejiendiciites unas de ciras. Todas tendrán en a -
qnellas insiaucias (|tie ¡es -.-orrespondan, igual coiiocU 
miento respecto :á las causas civiles v criminales dt ¿u 
tei r l lo r io pertenecientes ai fue..) ordinario: y de igual 

""-'uiiifaiiim-r r -ÍTÍÑ-
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«lodto'se terniinarSTi Zoilas cslas di'r.lro tle la clcirinrra-' 
cion «11- cada Audiencia, salios los ¡(•cursos cxiraordU 
narios, y ios demás nr^orroi i'Ctci>a¿os al supruiuo t i i -
bunal de Kspaña c Indias. 

Todas continuarán teniendo el tratamiento que 
hasta ahora, y expidiendo sus prorisiones y despachos 
en nombre de S. WL; y ninguna Audiencia será presi
dida en adelante sino por su regente respectivo. 

58. Las facultades de las Audiencias respecto á los 
negocios que ocurran en lo sucesivo, y salvas las a t r i 
buciones especiales de la cámara de Comptos en Nava
r r a , serán solamente 

Primera. Conocer en segunda instancia, y tam
bién eii tercera cuando l a admita la ley, de las í-ausas 
civiles v criminales que los jueces de primera inslanciar-: 
de su d¡M rito les remitan en apelación ó en consulta ron 
arreglo á las disposiciones 4-''1 y articulo í i . 

Segunda. Conocer en primera y segunda instancia 
do las causas que se formen contra jueces inierinn-s de 
su territorio por culpas ó delitos relativos al cjrrricío 
del ministerio judicial: comprendiéndose en esta (i¡¡¡po
sición los provisores, vicarios generales y demás ¡ucees 
inferiores eclesiásticos, cuando por tales delitos hubie
re de juzgarlos la jurisdicción Real. 

Tncera . Conocer de los recursos de nulidad que 
con arreglo á los artículos ¿ i y 4a se interpongan de 
seiilcrici.is dadas por los jueces de primera instancia 
del territorio en los caso» á que se refieren aquellas 
disposicioncí. 

Guaría. Conocer de los recursos de forrea y de 
protección que se introduzcan de los tribunales, prela
dos úotra cualcsquier autoridades eclesiásticas de su te
rritorio. Fuera de la corte podrán lambicn conocer de 
cttos recursos, aun con respecto á regulares existentes 
cu el territorio de la Audiencia, cuando se recurra en 
queja de superior residen le-en el misino, pero si el su-
jierior residiere lucra del territorio de la Audiencia, 
ye limitará esta al mero objeto de protejer la persona 
dei rectü-rente siempre que haya opresión , Y reserva
rá al supremo tribunal de España é Indias el ronori-
iniento del re: urso en su fondo. 

(¿uiiita. Dirimir las coinpclcncias de jurisdicción 
que se sustilrn entre jueces inferiores ordinarios de s i 
territorio. K n Ultramar se dirimirán también por rí • 
da Audiencia las que en su territorio ocurran entre 
jueces inferiores ordinarios, y juzgados ó tribunales 
privativos ó privilegiados. 

Sexia. Hacer en su territorio el recibimiento de abo
gados, prévias las formalidades prescritas por las leyes. 
V los abogados que asi se reciban, <í que estén recibidos 
hasta el dia, podrán ejercer su profesión en cualquier 
pueblo de la monarquía , presentando el t í tu lo , con ca
lidad de que donde hubiere colegio se incorporen en ¿1. 

Séptima. Examinar , ron orden del Gobierno, á los 
que en su distrito pretendan ser escribanos públicos, 
previos los requisitos establecidos ó (pie se establezcan 
por las leyes: debiendo los csianilnados acudir á S. M . 
ton el documento de la aprobación para obtener el 
correspondirnte t í tulo. 

Utlttva. Ejercer en su caso la facultad expresada 
al final del artículo ^8. 

LfcON IMPRENTA 

Ndí'ena. Pi orno» rr cada una en su len ilorin \a 
administración de justicia, y velar muy cuidaílosa-
mente sobre ella: para lo cual ejercerán sobre ¡<(j 
respectivos jueces infcriorcj la superior inspección que 
es consiguiente. 

Décima. Ejercer en Ultramar las demás alribui-io-
, nes y facultades que les estén asignadas por las leves 
•vigentes cri aquellos dominios. 

Respecto á. los negocios de que en la actualidad es
tuvieren conociendo las Audiencias no comprendidos en 
las precedenles facultades, se estará á lo prescrito cu el 
artículo 87. 

Sg. E n virtud de la novena facultad conleniila en 
el artículo precedente* podrá cada Audiencia pedir y 
exigir á los jueces inferiores ordinarios de su territorio 
las listas, informes y noticias que estime respecto á las 
causas civiles ó criminales fenecidas, y al estado de las 
pendientes; prevenirles lo que convenga para su mejor 
y mas pronta expedición; y .cuando haya justo motivo, 
censurarlos, reprenderlos, apercibirlos, multarlos, y 
aun formarles causa, de ofiicio ó á instancia de ¡parte, 
por los retrasos, descuidos y abusos graves que notare. 

Pero deberá oírlos en justicia siempre que recla
men contra cualquiera corrección que se les. imponga 
sin formarles causa; y fuera de aquellas facultades le
gít imas que las Audiencias tienen en los casos de apela
c ión , competencia y recurso de fuerza de protección ó 
de nulidad, no podrán de manera alguna avocar c a u 
sa pendiente ante juez inferior en primera" insiancia, 
ni entífemetersé en el fondo de ellas cuando promuevan 
su curso, ó se informen de su estado, ni pedírsela aun 

, ad effeciúm videndi, ni ipetcncr su conocimiento, en-di
cha instancia cuándo haya 'apelación de-nutointe i ipcú- . ' 
torio, ni embarazar de otra'modo á dictíos jueces-'en el 
ejercicio de la jurisdicción qué les compete de lleno t-ü 
la instancia expresada. . / . ' ' 

60. Las Audiencias no- podrán- tampoco tomar 
conocimiento alguno sobre los negocios gubernativos :6 
económicos de sus provincias. 

61 . Las Audiencias de Madrid , A r a g ó n , C a t a l u 
ñ a , Gal ic ia , Granada, Sevilla, Valencia^y Val lado-
lid , que son las que tienen mayor número de ministros, 
sé distribuirán cada una en tres salas ordinarias, lag 
dos para lo civil y la otra para lo criminal. 

( S t continuará.) 

A V I S O . 

A I Ayuntamiento de esta Ciudad corresponde la 
presentación in solidum del Beneficio curado del lugar, 
de Carbajosa: Se halla vacante por renuncia qué lia 
hecho el último agraciado el Presbítero 13. Agustia 
P ió Tellez. Y el Ayuntamiento para proceder á nom
brar quien desempeñe el Ministerio parroquial de di
cho pueblo ha acordado que en la Secretaría se reci
ban memoriales hasta el treinta y uno del corriente, 
acompañándolos precisamente del certificado prevenido 
en Real orden de 20 de Noviembre anterior, inserta 
en el Boletín oficial del dia 4 de este; sin cuyo requi
sito dicha Secretaría no admitirá ui dará cuenta de so
licitud alguna en el particular. 

León 12 de Diciembre de i835.=:Por acuerdo del 
Ayuntamiento: Juan Mar ía -Rodr íguez , Secretario. 
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